
Examinada por la Junta de Gobierno el acta de la Mesa
de Contratación para la adjudicación del contrato trami-
tado para la obra del Fondo Estatal de Inversión Local,
“Ahorro y Eficiencia Energética en el Alumbrado Público”,
celebrada con fecha 26 de marzo de 2009, que fue presi-
dida por el teniente de alcalde, don Fernando Munguía
Oñate, con la asistencia del señor secretario municipal
don José Ramón Cuerno Llata, actuando como secretario
de la Mesa don Primitivo Viaña Gómez.

Las propuestas presentadas fueron:
PLICA Nº 1.- Corresponde a la Empresa «Caylu, Electrici-

dad y Teleco, S.L.».
PLICA Nº 2.- Corresponde a la Empresa «Carrera Electri-

cidad».
PLICA Nº 3.- Corresponde a la Empresa «Llorente Electri-

cidad, S.A.».

Por el señor presidente son invitados todos los señores
miembros de la Mesa a que manifiesten cuanto estimen
conveniente en relación con los preliminares y desarrollos
licitatorios, sin que se produzca manifestación alguna.

A continuación se procede por el señor presidente y el
señor secretario a la apertura de las proposiciones eco-
nómicas, y el análisis de las mismas en relación con el
pliego de condiciones. Sirviendo la presente como informe
propuesta que se eleva al órgano competente.

Se advierte asimismo que el objeto del contrato fijado
en el pliego alude a un sólo empresario o compañía como
contratista de esta Administración y no una pluralidad de
ellas, amparadas a través de una empresa de mera ges-
tión a los efectos de presentarse a esta subasta, por lo
que ello supone un fraude al objeto del contrato.

EMPRESA OFERTA PLAZO DE Nº TRABAJ
ECONÓMICA EJECUC. DESEMPL

CAYLU, ELECTRICIDAD 224.694,93.- euros 90 días 0
Y TELECO, S.L.
CARRERA 232.125,97.- euros 90 días ( 1 )
ELECTRICIDAD
LLORENTE 218.661,36.- euros 69 días ( 3 )
ELECTRICIDAD, S.A.

Visto el informe de don José Ramón Cuerno Llata, se-
cretario del Ayuntamiento y vocal jurídico de la Mesa de
Contratación.

Los miembros de la Mesa de Contratación, por unani-
midad de sus miembros, elevan a la Junta de Gobierno
Local, la propuesta de adjudicación a favor de la empresa
«Llorente Electricidad, S.A.», por importe de “doscientos
dieciocho mil seiscientos sesenta y un euros con treinta y
seis céntimos” (218.661,36 euros) IVA incluido, y resto de
condiciones técnicas expresadas en la citada oferta, por
ser la más ventajosa para el Ayuntamiento de Astillero.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, de sus
miembros presentes, acuerda:

PRIMERO.- Adjudicar provisionalmente el contrato expre-
sado a la empresa «Llorente Electricidad, S.A.», por im-
porte de “doscientos dieciocho mil seiscientos sesenta y
un euros con treinta y seis céntimos” (218.661,36 euros)
IVA incluido. El contratista adjudicatario deberá someterse
en todo al pliego de condiciones particulares y técnicas
que se constituye en “lex contractu inter partes”, regula-
dora de la relación contractual entre el Ayuntamiento y el
citado contratista.

SEGUNDO.- El contratista adjudicatario deberá depositar
una fianza definitiva del 5% del precio de adjudicación,
por importe de 10.933,07 euros de acuerdo con el artículo
83 de la Ley 30/2007 de 30 de octubre de Contratos del
Sector Público, siendo para este Ayuntamiento la presta-
ción en forma de aval bancario.

TERCERO.- Notificar la adjudicación provisional a todos
los licitadores.

CUARTO.- La adjudicación podrá elevarse a definitiva en
ausencia de reclamaciones transcurridos los plazos pre-
vistos en el artículo 135.4 de la Ley 30/2007 de 30 de oc-

tubre de Contratos del Sector Público y siempre que el ad-
judicatario haya cumplido con las obligaciones tributarias
y de la Seguridad Social.

QUINTO.- El contratista deberá cumplir con las obligacio-
nes contempladas en el apartado de condiciones espe-
ciales del contrato, específicamente las destinadas a pro-
mover el empleo y suscribir los contratos de seguros y/o
fianzas determinados para el cumplimiento del plazo.

Lo que se publica a los efectos oportunos.
Astillero, 31 de marzo de 2009.–Visto Bueno el alcalde,

Carlos Cortina Ceballos. El secretario, José Ramón
Cuerno Llata.
09/5222

AYUNTAMIENTO DE ASTILLERO

Adjudicación provisional del contrato administrativo para la
obra del Fondo Estatal de Inversion Local, Mejora, Pavi-
mentación, Rebacheo y Asfaltado de Viales Municipales. 

Don José Ramón Cuerno Llata.–Secretario de Ayun-
tamiento de Astillero.

CERTIFICO: Que la Junta de Gobierno Local de este
Ayuntamiento en sesión celebrada el día 26 de marzo de
2009, adoptó entre otros el siguiente acuerdo:

D).- Adjudicación del contrato administrativo para la
obra del Fondo Estatal de Inversion Local, “Mejora, Pavi-
mentación, Rebacheo y Asfaltado de Viales Municipales”,
por el procedimiento negociado sin publicidad.

En virtud de las atribuciones conferidas por el artículo
21.1.l de la Ley reguladora de Bases de Régimen Local
7/1.985 de 2 de abril y 24 y Seguridad Social del texto re-
fundido en materia de Régimen Local 781/1986 de 26 de
abril, en relación con la competencia de esta Junta de Go-
bierno Local.

Examinada por la Junta de Gobierno el acta de la Mesa
de Contratación para la adjudicación del contrato trami-
tado para la obra del Fondo Estatal de Inversión Local,
“Mejora, Pavimentación, Rebacheo y Asfaltado de Viales
Municipales”, celebrada con fecha 26 de marzo de 2009,
que fue presidida por el teniente de alcalde don Fernando
Munguía Oñate, con la asistencia del señor secretario mu-
nicipal don José Ramón Cuerno Llata, actuando como se-
cretario de la Mesa don Primitivo Viaña Gómez.

Las propuestas presentadas fueron: 
PLICA Nº 1.- Corresponde a la Empresa «Sevicios y Obras

del Norte, S.A. (SENOR)».
PLICA Nº 2.- Corresponde a la Empresa «GIOC».
PLICA Nº 3.- Corresponde a la Empresa «INOR, S.L.».

Por el señor presidente son invitados todos los señores
Miembros de la Mesa a que manifiesten cuanto estimen
conveniente en relación con los preliminares y desarrollos
licitatorios, sin que se produzca manifestación alguna.

A continuación se procede por el señor presidente y el
señor secretario a la apertura de las proposiciones eco-
nómicas, y el análisis de las mismas en relación con el
pliego de condiciones. Sirviendo la presente como informe
propuesta que se eleva al órgano competente.

Se advierte asimismo que el objeto del contrato fijado
en el pliego alude a un sólo empresario o compañía como
contratista de esta Administración y no una pluralidad de
ellas, amparadas a través de una empresa de mera ges-
tión a los efectos de presentarse a esta subasta, por lo
que ello supone un fraude al objeto del contrato.

EMPRESA OFERTA PLAZO DE Nº TRABAJ
ECONÓMICA EJECUC. DESEMPL

SERVICIOS Y OBRAS 50.915,78.- euros 15 días 1
DEL NORTE, S.A. (SENOR)
GIOC 51.000,00.- euros 150 días 0
INOR,  S.L. RENUNCIA RENUNCIA RENUNCIA

Visto el informe de don José Ramón Cuerno Llata, se-
cretario del Ayuntamiento y vocal jurídico de la Mesa de
Contratación.
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Los miembros de la mesa de contratación, por unani-
midad de sus miembros, elevan a la Junta de Gobierno
Local, la propuesta de adjudicación a favor de la empresa
«Servicios y Obras del Norte, S.A.» (SENOR), por importe
de “cincuenta mil novecientos quince euros con setenta y
ocho céntimos” (50.915,78 euros) IVA incluido, y resto de
condiciones técnicas expresadas en la citada oferta, por
ser la más ventajosa para el Ayuntamiento de Astillero.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, de sus
miembros presentes, acuerda:

PRIMERO.- Adjudicar provisionalmente el contrato expre-
sado a la empresa «Servicios y Obras del Norte, S.A.
(SENOR)», por importe de “cincuenta mil novecientos
quince euros con setenta y ocho céntimos” (50.915,78
euros) IVA incluido. El contratista adjudicatario deberá so-
meterse en todo al pliego de condiciones particulares y
técnicas que se constituye en “lex contractu inter partes”,
reguladora de la relación contractual entre el Ayuntamiento
y el citado contratista.

SEGUNDO.- El contratista adjudicatario deberá depositar
una fianza definitiva del 5% del precio de adjudicación,
por importe de 2.545,79 euros de acuerdo con el artículo
83 de la Ley 30/2007 de 30 de octubre de Contratos del
Sector Público, siendo para este Ayuntamiento la presta-
ción en forma de aval bancario.

TERCERO.- Notificar la adjudicación provisional a todos
los licitadores.

CUARTO.- La adjudicación podrá elevarse a definitiva en
ausencia de reclamaciones transcurridos los plazos pre-
vistos en el artículo 135.4 de la Ley 30/2007 de 30 de oc-
tubre de Contratos del Sector Público y siempre que el ad-
judicatario haya cumplido con las obligaciones tributarias
y de la Seguridad Social.

QUINTO.- El contratista deberá cumplir con las obligacio-
nes contempladas en el apartado de condiciones espe-
ciales del contrato, específicamente las destinadas a pro-
mover el empleo y suscribir los contratos de seguros y/o
fianzas determinados para el cumplimiento del plazo.

Lo que se publica a los efectos oportunos.
Astillero, 31 de marzo de 2009.–Visto bueno, el alcalde

Carlos Cortina Ceballos. El secretario, José Ramón
Cuerno Llata.
09/5223

AYUNTAMIENTO DE ASTILLERO

Adjudicación provisional del contrato administrativo para
la obra del Fondo Estatal de Inversión Local, actuación
medioambiental en la calle Prosperidad (bajada a las Ma-
rismas Negras).

Don José Ramón Cuerno Llata, secretario del Ayun-
tamiento de Astillero.

CERTIFICO: Que la Junta de Gobierno Local de este
Ayuntamiento en sesión celebrada el día 26 de marzo del
2009, adoptó entre otros el siguiente acuerdo:

C).- Adjudicación del contrato administrativo para la obra
del Fondo Estatal de Inversion Local, “actuación medioam-
biental en la calle Prosperidad (bajada a las Marismas Ne-
gras)”, por el procedimiento negociado sin publicidad.

En virtud de las atribuciones conferidas por el artículo
21.1.l de la Ley reguladora de Bases de Régimen Local
7/1985 de 2 de abril y 24 y ss. del texto refundido en ma-
teria de Régimen Local 781/1986 de 26 de abril, en rela-
ción con la competencia de esta Junta de Gobierno Local.

Examinada por la Junta de Gobierno el acta de la Mesa
de Contratación para la adjudicación del contrato tramitado
para la obra del Fondo Estatal de Inversión Local, “actuación
medioambiental en la calle Prosperidad (bajada a las Ma-
rismas Negras)”, celebrada con fecha 26 de marzo de 2009,
que fue presidida por el teniente de alcalde don Fernando
Munguía Oñate, con la asistencia del señor secretario mu-
nicipal don José Ramón Cuerno Llata, actuando como se-
cretario de la mesa don Primitivo Viaña Gómez.

Las propuestas presentadas fueron:
Plica número 1.- Corresponde a la empresa «Gestión

de Obras, Excavaciones y Servicios, S.L.» (GOES).
Plica número 2.- Corresponde a la empresa «Gestión

Integral de Obra Civil, SLU» (GIOC).
Plica número 3.- Corresponde a la empresa «Manzano

Peral, S.A.»

Por el señor presidente son invitados todos los señores
miembros de la Mesa a que manifiesten cuanto estimen
conveniente en relación con los preliminares y desarrollos
licitatorios, sin que se produzca manifestación alguna.

A continuación se procede por el señor presidente y el
señor secretario a la apertura de las proposiciones eco-
nómicas, y el análisis de las mismas en relación con el
pliego de condiciones. Sirviendo la presente como informe
propuesta que se eleva al órgano competente.

Se advierte asimismo que el objeto del contrato fijado
en el pliego alude a un sólo empresario o compañía como
contratista de esta Administración y no una pluralidad de
ellas, amparadas a través de una empresa de mera ges-
tión a los efectos de presentarse a esta subasta, por lo
que ello supone un fraude al objeto del contrato.

OFERTA PLAZO DE Nº TRABAJ
EMPRESA ECONÓMICA EJECUCIÓN DESEMPL

GESTIÓN DE OBRAS, 
EXCAVACIONES Y 
SERVICIOS, S.L. (GOES) 32.416,73 euros 60 días 4

GESTIÓN INTEGRAL DE 
OBRA CIVIL, SLU.- (GIOC) 32.750,93 euros 82,4 días 2

MANZANO PERAL, S.A.. 33.419,31 euros 75 días 2

Visto el informe de don José Ramón Cuerno Llata, se-
cretario del Ayuntamiento y vocal jurídico de la Mesa de
Contratación.

Los miembros de la mesa de contratación, por unani-
midad de sus miembros, elevan a la Junta de Gobierno
Local, la propuesta de adjudicación a favor de la empresa
“Gestión de Obras, Excavaciones y Servicios, S.L.
(GOES)”, por importe de “treinta y dos mil cuatrocientos
dieciséis euros con setenta y tres céntimos” (32.416,73
euros) IVA incluido, y resto de condiciones técnicas ex-
presadas en la citada oferta, por ser la más ventajosa para
el Ayuntamiento de Astillero.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, de sus
miembros presentes, acuerda:

Primero.- Adjudicar provisionalmente el contrato expre-
sado a la empresa “Gestión de Obras, Excavaciones y
Servicios, S.L. (GOES)”, por importe de “treinta y dos mil
cuatrocientos dieciséis euros con setenta y tres céntimos”
(32.416,73 euros) IVA incluido. El contratista adjudicatario
deberá someterse en todo al pliego de condiciones parti-
culares y técnicas que se constituye en “lex contractu inter
partes”, reguladora de la relación contractual entre el
Ayuntamiento y el citado contratista.

Segundo.- El contratista adjudicatario deberá depositar
una fianza definitiva del 5% del precio de adjudicación,
por importe de 1.620,84 euros de acuerdo con el artículo
83 de la Ley 30/2007 de 30 de octubre de Contratos del
Sector Público, siendo para este Ayuntamiento la presta-
ción en forma de aval bancario.

Tercero.- Notificar la adjudicación provisional a todos los
licitadores.

Cuarto.- La adjudicación podrá elevarse a definitiva en
ausencia de reclamaciones transcurridos los plazos pre-
vistos en el artículo 135.4 de la Ley 30/2007 de 30 de oc-
tubre de Contratos del Sector Público y siempre que el ad-
judicatario haya cumplido con las obligaciones tributarias
y de la Seguridad Social.

Quinto.- El contratista deberá cumplir con las obligacio-
nes contempladas en el apartado de condiciones espe-
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